
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

     
Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00567 00 
 
 
 Por la apoderada de la ejecutante téngase en cuenta que 
mediante auto de fecha 5 de mayo de 2023 se puso en conocimiento la 
respuesta emitida por la Fiduprevisora,  razón por la cual se niega el 
requerimiento solicitado. 
 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante 
y por resultar procedente, el Despacho dispone requerir al el Banco Itaú 
para que se  sirva dar respuesta al oficio N. 915 del 15 de mayo del 
presente año. Ofíciese acompañando copia del oficio correspondiente y 
la constancia de radicación.  

 
En conocimiento la respuesta emitida por el Banco Davivienda, en 

consecuencia procédase por la parte ejecutante a verificar la notificación 
de la ejecutada en las direcciones allí reportadas.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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